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21 SERVIFAST CTA. LTDA. 
  

22 AY DIEGO EDUARDO PADILLA PONCE Y OTROS 

23 / | CAPITAL SOCIAL S/2.800.000,00 | 

24 || | DT COPTAS 

  

  

  

25 Aokok Y MM __ doo 

26 En la ciudad de Quito Capital de la República del 

27 Ecuador, —hoy-——día:—Lunes——neve—de-—marzo——de—mil——- 

28 

  

  

      
  

 



? Comparecen al otorgamiento de esta escritura pública y 

. manifiestan su voluntad de constituir la Compañia 

: SERVIFAST CIA. LTDA.” Servicio rápido a través del 

? enlace de las telecomunicaciones. las siguientes 

: personas; a).- DIEGO EDUARDO PADILLA PONCE casados > 

! b).- MARIO IVAN AGUILAR PADILLA. casado: c).- LOT 

: ENRIQUE PADILLA PONCE, casado; y: d).- LUIS ROLANDO 

? CEVALLOS cacao: ecuatorianos y domiciliados en 

. “la ciudad de Quito, plenamente capaces para contratar y 

12 poder obligarse , a quienes de conocer, doy Te ; bien 

instruidos por mi el Notario. en el objeto y resultados 

, de la presente escritura pública , que a celebrarla 

? proceden libre y voluntariamente , de conformidad con la 

. siguiente minuta:  ” SEÑ OR NOT ARI O 

47 Sírvase incorporar en el protocolo a su cargo la 

18 presente escritura de constitución de la Compañía de 

49 Responsabilidad Limitada SERVIFAST CIA. LTDA. Servicios 

20 v Comunicaciones y más declaraciones y convenciones que 

21 se determinan al tenor de las siguientes cláusulas; 

22 PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de 

23 esta escritura pública y manifiestan su voluntad de 

| 24 constituir la “Compañía SERVIFAST CIA. LTDA." Servicio 

| 25 rápido a través del enlace de las telecomunicaciones, 

| 28 las siguientes personas: a).- DIEGO EDUARDO PADILLA 

| 27 PONCE , casado: b).- MARIO IVAN AGUILAR PADILLA, casado: 

| 28 c)».- LUIS ENRIQUE PADILLA PONCE. casado. debiendo 

novecientos noventa y ocho: ante mí . Doctor EDGAR 

    

PATRICIO TERÁN GRANDA. Notario Quinto adaeil  canton. 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

destacar- que "con la «escritura de protocolización que 

  

en ía CIausula rrimera han aprobado COmo parte 

  integrante del contrato social de la Compañia, €l 

  CA siguiente - Estatuto -de la Compañia de Responsabilidad 

  Limitada” "SERVIFAST CIA. LTDA".-  ARTICOCU  FRIMERUO.- 

  

DENOMINA ION. la denominación es "SERVIFAST CIA. 

  

LIDA.". se constituye mediante este acto tundacional la 

  

presente Compañia de Responsabilidad Cimitada, la que se 

  

regirá por la Levy de Lompañias Y por este Estatuto 

  

Social.- ARTICULO SEGUNDO.- UEJETO SOPIAL.- La Compañia 

  

se dedicará a establecer enlaces de telecomunicaciónes 

  

entre afiliados y particulares» / con el objeto de la 

  

prestación de «servicios variós para satisfacer sus 

  

necesidades par medio de la intercomunicación, 

  

importación y exportación de productos.- Fara el 

  

cumplimiento de sus fines la Compañia brindará servicios 

  

para toda ocasión.- Actuará como comisionista, mandante, 

  

ma taria, agente y representante de persones naturales 

  

ppp iticas.- Fara el cumplimiento de su objeto social, 

  

YY - Compañía podrá realizar toda clase: de -actos o 

  

| feontratos sean estos civiles o mercantiles. permitidos 

  

r por la Ley y relacionados con sus actividades. ARTICULO 

  

TERCERO.-— NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía es de 

  

nacionalidad ecuatoriana y tiene su domicilio principal     
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7] sucursales dentro y fuera del PpalrS.— ARTÍCULO  LOARITD.— 

en al - ciudad de: Quito. pudiendo establecer agencias y 

  

  

| TRETNTA An0s, contados a Dartir de la iNScripcioóon de la 

PLAZIEN= TED plazo de duración de "la Compania €s de 

  

  

misma en el  kegistro Mercantil.—  —ARITICOLO — aODINTO.- 

  

l” GCHOCIENTOS MIL” SUCRES, (8/.2.800.000,00) dividido en 

CAPITAL. El capital de la Compañía es de DOS MICLCTONES 7“ 

  

  

dos mil ochocientos (2:-B800) participaciones  1iguales 

  

acumulativas e individuales de UN MIL SUCRES CODA UNA.- 

  

ARTICULO SEXTO.— ORGANOS DE GORIERNO Y ADMINISTRACION.- 

  

ia Compañia estará gobernada por la Junta E de 

  

TM 

Socios y acumistrada por el Fresidente y” el Gerente 

  

General _ 4 conformidad con las atribuciones que en los 

  

artículos siquientes se detallan.- ARTÍCULO  SEFTIMO.- 

  

REFRESENTACION LEGAL.- La representación legal de la 

  

Compañia estará a cargo del Gerente beneral; a su 

  

talta la representación legal la tendrá el Presidente... 

  

ARTICULO OCTAVO.- DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIA5.- La 

  

Junta General es el Organo Supremo de la Compañía, sus 

  

resoluciones, salvo disposiciones de la Ley y de loas 

  

Estatutos. se tomará por simple mayoría de votos y del 

  

capital concurrente a la reunión. Fara que existe 

  

quórum de instalaciones en la primera convocatoria, €s 

  

necesario que esté presente mas de la mitad del capital 

  

social, sino estuviere la mayoría, se convocará para 

  

una segunda reunión, la que sin modificar el objeto de 

  

la primera deberá reunirse con el número de socios 

  

presentes, después de ocho días y antes de treinta,       
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 

mcontados.a partir de la fecha para la que se convocó la 
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A brimera.- La convocatoria -a la Junta beneral de soclO0S. 

: deberá hacerse por escrito y con ochoa dias de 

: anticipación por lo MENOS, mediante citación personal a 

1 los socios.” En la Junta beneral Ordinaria. se Ccomocera 

? especial > obligatoriamentes aj.- Los informes del 

o Presidente y Gerente General.- b)j.— El balancez c).- El 

! reparto. de utilidades.- Tanto en las Juntas Generales 

? Ordinarias anulaes como Extraordimarias trimestrales se 

: tratará únicamente los asuntos puntualizados en la 

. convocatoria. De cada sesión de la Junta General de 

Socios se extenderá una acta que será aprobada al 

e término de la sesión dentro de los quince diaz 

L posteriores a ella.- Son atribuciones de la Junta 

1 General a).- Designar al Fresidente, al Gerente General 

. y funcionarios y fijar sus remuneraciones.- b).- Aprobar 

47 el establecimiento de sucursales o agencias en el pais. 

18 c).— Reformar los estatutos.- d).-— Interpretar de manera 

49 obligatoria los estatutos.- eJ.-—Todas las demás que se 

20 encuentran estabiecidas en la Ley de Compañias y en 

21 reglamentos de Juntas Generales de Socios.—-ARTICULO 

22 NOVENO. DEL FPRESIDENTE.- Fara ser presidente se 

23 copuferd ser socio de la Compañia, durará tres años en 

2e | / aut) turfeiones. pudiendo ser reelegido.-— Son atribuciones 

25 dei “residente: aj. Presidir Las Juntas Generales.- 

pe Suscribir los certificados de aportación 

//conjuntamente con el Gerente.- cj.- Subrogar al Gerente 

8 / General en caso de ausencia. falta 0 impedimento 

' o 
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temporal o definitivo.- d).- Supervigilar la marcha de 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TA AOMIMiStración 08 la Combpaniaz Ya 8). Las demas que | | 

A contiere Ta ey Y 105 EStAtUtOS ARTICULO DECIMO 

? DEL TGERENTE "GENERAL. Fárfa ser Gerente beneral, no se 

4 requiere ser socio de la Compañia, durara TRES Aán0o. en 

9 sus TuUnciones, pudiendo ser reelegido ” — son 

6 atribuciones del GERENTE GENERAL: aj.— Ejercer la 

7 representación legal, judicial y extrajudicial de la 

$ Compañias B).- Administrar Sn general Tos nesscios de la 

3 Compañia pudiendo para el efecto suscribir contratos de 

10 cuantia determinada y con sujeción al Reglamento 

” — interno; Cc). Nombrar funcionarios y empleados;  d).- 

1 = Convocar a los socios alla dunta Generali y, ej. Las 

13 -- demás que le confiere la Ley de Compañias. ARTICULO 

14 . DECIMO FRIMEROD.- DEL FONDO DE RESERVA LEGAL.- La reserva 

15 legal se formará con el aporte del cinco por ciento de 

16 las utilidades líquidas y realizadas que arroje cada 

1 ejercicio económica hasta completar el porcenteje minimo 

e establecido, por la Ley de Compañias. ARTICULO DECIMO 

e SEGUNDO.-DISTRIBUCION DE UTILIDADES. Una vez aprobado 

o el balance y el estado de pérdidas y ganancias del 

a ejercicio económico respectivo y después de practicadas 

2 las deducciones necesarias para la formación de. la 

2 reserva legal, de las reservas especiales y Otras que 

. correspondieren (O hayan sido resueltas por la Junta 

General, el salido de leas utilidades será distribuida en 

- la forma que resuelva la Junta General de Socios.- Las 

28 utilidades de la Compañia se liquidarán al treinta y uno     
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¿NOTARÍA de diciembre de «cada año. ARTICULO DECIMO  TERCERO.- 
QUINTA 4 

Ñ i DISUCOCIOÓN Y TCIGOIDACIÓN.— EN Cusmto 3 IS GISOIación Y 7] 

2 
7 i¡quidación a mbana 8 

3 e ota _-. 

la CeyY Y normas que para el efecto Ttije la Jumta 

4 
GBeneral.- ARTIÍCOCLO DECIMO CUARTO. CNURMAS SUPLETORIA» 

5 
. Fara todo aquello que no hay expresa 0lsposicion 

6 
A estatutaria se aplicaran las normas contenidas por la 

7 
Ley de Compañias y demas leyes y reglamentos 

8 . 

pertinentes, vigentes a la Techa en que se otorga la 
9 . 

escritura pública de constitución de la Lompañia:z las 

10 
: mismas que se entenderán incorporadas a estos 

11 
Estatutos.- TERCERA.“ SUSCRIFCION Y FAGO Dr 

z 12 
> 

FARTICIFACIONES.- El Capital social de la Compañia es de 

. 13 
DOS MILLONES OCHOCIENTOS —MIL SUCRES -(S/.2.800,.000,.00). 

14 
que se encuentra pagado y suscrito por cada uno de los 

15 
po socios fundadores de la siquiente manetfa.»....oo...o.oo.n.. 

16 
socios CAPITAL CAFITAL N.FARTICIFAC 

17 
SUSCRITO FAGADO 

18 L 
DIEGO PADILLA Y 700. 000 700.000 700 

19 LL 
MARIO AGUILAR Y 700-0004 700.000 700 

20 

LUIS FADILLA ( 700.000 700.000 700 

21 AD, 
UPA OEVALLOS A 700.000 700.000 700 

22 
T oy 2.800.000 2.800.000 2.800 

23 | 
2. => e/la manera- antes - indicada aueda suscrita la totalidad 

[de las participaciones en que se divide el capital 

Social de —la Compañía, las mismas que los suscriptores 

/ pagan en numerario de acuerdo con los montos que constan 

en el Cuadro de Integración del Capital antes detallado 
28   
  

 



y del Certificado de integración de Capital emitido por 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

1 uno de los Bancos de 12 Cocalidad. 8€l cual Se CInNcorpora |] 

2 como documento habilitante de la presente escritura | 

3 pública.- DISPUSILIUNES FRANSIIURIAS . 7 PRIMERA. 

1 Nómbrase como berente beneral de la Lompañia 5DERVIFASI 

9 CIA. LTDA. al señor DIEGO EDUARDO FADILLA FUNCE; y. como 

9 FRESIDENTE.- al señor Licenciado COUIS ENRIQUE PSDICIA 

7 PONCE. SEGUNDA.- El Abogado matrocinador del presente 

$ trámite asi como todos los <ocios fundadores de la 

o Compañia quedan facultados para efectuar las gestiones 

10 requeridas y comducentez para Obtener la legal y debida 

" aprobación e inscripción del presente contrato de 

1 constitución de esta compañia en el Registro Mercantil 

. 0 del cantón.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

1 demás cláusulas de estilo y los documentos habilitantes 

19 que fueren necesarios para la plena validéz del presente 

. NS | - m 
contrato.” Hasta aqui la minuta que los señores 

. comperecientes la aprueban en todas sus partes , la 

: misma que queda elevada a escritura pública con todo «el 

. valor legal $  minmut firmada por el señor doctor 

20 Z 
Patricio Herrera Bejáncourt. Frofesional con matrícula 

a tres dos dos cuatro del Colegio de Ábogados de uito .- 

2 Los comparecientes son portadores de sus respectivas 

, cédulas de identidad. cuyos números se anotan al final 

  

de este documento, de cuyo original se entregan  —su=z 
25 

- » 

respectivas copias certificadas. Fara la celebración de 
  

26 
  

la presente escritura pública se observaron los 
27 
  

preceptos legales del caso. 5 Yoo. leida a los        
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NOTARIA comparecientes p mí el Notario se ratifican y firman AAINTA > 
  A Vo conmigo en unidad Jde act de todo cuanto doy fe. 
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s Presiamos, 2omco 6 Pres.3mos AT DAN CO CE PIESIOMOS A e 
- > 7 a ERÁÓ 

- $ 
q   

des o» 

1 
  

    

» 

banco as prestamos) ————Bantcode Prestamos ———enco de prestemos) 
————Aanco de prestarzos) am OS P Á—— - 

    

  

  

  

—————__Certificamos-que-en-esta-fecha;—se-tra—abierto-en-el-BANCO —DE-—PRESTAMOS de-esta ciudad, una ——--— 
    

  

  

  

  

  

  

  

    

Cuenta de Integración de Capital a nombre de : _ERVIFAST CIAs TIPA e 

AA DBNOS OE Dar pr o: perno < LA AAA 
<por-Ja-cantidad-de A 

(S/._2*800.000,00 ) según el siguiente detalle : => o - 

ACCIONISTAS D"SOCIOS VALORES] 

  

  

    

  

  

  

  

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

“prestamos —==MARIO AGUILAR ZE AA o 

IIS PADITIA 7 + - 

DIED PADITA / __.S/. 700. o 

=== ===" == | 
sillas a Lo 

L — a 

TS: == > E o 

HA IA   
  

¿El-Banco entregará el capital depositado en” la“ Cuenta de Integración de Capital”,”una vez cons- | Sd 

_— AAituidao domiciliada la la Compañía, a_los administradores -que hubier hubieren sido designados - “por ésta oa 

los apoderados de las ( Compañías extranjeras, previa la presentación y entrega al Banco de la co- 

municación del Superintendente , de Bancos o de Compañías, de que la Compañía se encuentre debi- 

"damente constituida o domiciliada, y de la entrega de los nombra mientos” de los” administradores o 

DO copiá del podér del apoderado, según “el caso, “con” la" correspondiente” constancia—de inscripción. 
— 

—— geonoc er 27 

  

  

  

  prosiamoa; A A META A RA A AAA AA 

——_—_En-el-caso-de que Ja Compañía-no_llegare -a- constituirse_oa domiciliarse En-$l_Ecuador, el depósito". A 

en la “Cuenta de Integración de Capital”_se_reintegrará_al_(los) depositante_(s), previa entrega de. 

Ja autorización que para el efecto emite la Superintendencia de Compañías. o o 
    

  
  Este depósito devengará un interés anual.del.. , que será entregado junto_con.-el capital una 

7 <yez que se hayan "cumplido los requisitos anteriormente indicados.Sin embargo, si -el.retiro_se pro- 

dujerá ántes de transcurridos treinta días, éste no generará” intereses “y se reintegrará únicamente ————- 

el-capital-depositado; todo de-conformidad conta Resolución de JaSuperintendencia-de -Banccs -N?-——-— - 

-92-1012,—publicada -en-el Registro --Oficial-N?-84 -del 10 -de Diciembre -de 1992 —————— ——_— => 
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  a ASESORIA Tuíbica 
br ANGEL MIGUEL ARREGUÚ! DEL POZO 

XAVIER*GONZALO ARREGU! CAMACHO 
: COLEGIO 'DE ABOGADOS DE QUITO    Ar . : 
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¡ TI. “SEÑOR NOTARIO. z. 

par jodo ui o tejas Fferimero de lo 1fCivil? de * 
eche. qgeanbro dedo dec do cis pisolución de la  Ceciedad 

:onyubal. evanadeo con lo Ata. 014094 €,f., sequido boro Luisa . 
nráque Py dde aerea a rata de da ertiora Ana Cristina Romero E 

Hhaldonado,.. Talla diclodto 1 4t de etebre dea 1.04 alias auoo. 
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Gayo? "boto PRIMERO DE Lo CIVIL be pri ENdil Quito, 28 de Dc bubré 

40 , 190%! Y as 01h00.-. VÍISTOS.- Luis Enrique Padilla Pbnte y consighanto. 

sud génghdles de ley, comparece al Júzgado y mani fiestás. Qué la detdán_ 

dada te3botido á los hoúbrós dé Ana.Cristiha Romero Maldonado:-Que $1. a 
23 as Fgbrero de 1990,bantrajo' matrimonio; “cotio 1b SústdflóR 664 a 

partida de matrimonio adjunta, que como consecténcia del matrimonio |: 
ha quedado establecido el régimen de sociedad conhyugalj'ebtré los dos Y 

vipentó hasta la feclla.- Que con estos antecedentes--y “col fundamento 

an los Arts. 19 Nro, 4” del Código Civil, 829, 830, 831, 833 y 834. * 

del Código de Procedimiento Civil, demanda a st cbnvugs ¿Ana Cristina 
Romero Maldonado, la jdisulución de la sociedad convugal.Séñala casi  ” 

lla para sus notificaciones y el domicilio en dohde debe ser citada 

la demahdada.- La demanda ha sido calificada y áceptada.-En la prime 

rta providencia se ha dispuesto la citación alaehcalsadas Acto proce_' 

sal qUe se lo cumple por boleta, en persona, colmo aparecb del sota ab 

Is. 3=.-La demandada comparece a juicio a fs. 6 de los autos, nb propó 

ne las excepciones que taxativamente señala el Art, B304. limitándose] 

éticamente a señalar onsilloro juiiciol pero -caB-hotiri8kelendy- don —— 

úd a la cduisa en el caso previsto por el 1ficiso segundo 'del Árti 831 NA 

dél Código de Procedititento Civilo.- En esta virtud; no bxistiiñdo hi" 
lidad. que declarar y haberse sometido la ptresébté causá 41 trámite 16 

tal correspondiente, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
Y POR AUTORÍDAD “DE LA, LFY, se acepta la demanda y conforme al Nro, Y 

del Árt, 194 y 236 del Código Civil y Art, 829 y demás bértlnentes del 

Código de Procedimiento Civil, se declara la disolución de la sociedad 

convugal habida entre Luis Enrique Padilla Poncó Y Ana Veisiina Romero 

M-1donmadoy á raíz de la celebración de su contrato matrimonlal¿ ocurri 
1.1. 25 de "ebrero de 1990, en esta cludad y cahtón Quito, provincia' . , 

de Vionincha, república del Ecuador, contante del Tomo2, :Página385, 

ácta7?Odz, del bihro de “Inscripción de "atrimonios e esá fecha. EJ6cu_ 

toria a la sentencia, cohfiéranse lás coplas de Ley, subicióntes y ter! 1 

m
e
r
 

A 
O
 

O 
O 
M
n
 
+
 

j 

calas y procédase' a su inscripción en los Registros! Ci ivil, de la 

"toplotad y Marcánt41 - Notifíquese, 9 o iuis beto ri a 
y? 
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AGTAR REPUBLICA DEL-ECUADOR 
ve? " DIRECCION GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION . 2 

SCIIPCION DE MATRIMONIO TOMO ear ccccccononss PÓGo cra ARO mconrco Eibnons 
En QUITO . provincia de mo cscacccons hoy día .... VEINTE, Y, TES 

ococcccor LEE occcccccnoo de mil movectontos 00 ETA nono s.essors Ed que suscribe, Jele de Registro Civil, ex 

Hitnde Jo presente octa del matrimonio de : 

FOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE ? moon ice es rr cereerecceranmnnanns arcos naci, .. 
—_QUITO-PICHINCHA e 124, de mV IEA canacoosos de 1928, de nocionulidod con UAT AA co. 8 

-— —«colesión cemcoron LIL ED cocccccoconnocnos con Cédula N? AT E978-9. , domiciliado es comoncocco MT cocccoroniononoarss. .. e 
LUIS PADILLA co atrio oc TER ciccoconaoos MIJO O ccccoccrno nitro cronicas aro otrenrrerornccrrcanccoccncccrcnronacccororcacrocononnes Y de bolas 

EI Tomensoressssos NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ....ccoooóo...... 
ANA CRÍSTIKA ROPERO MALDONA GUITG=P ICHINCHA 1 06 

IA AIN AAN TR RS A E 

co ACOSO TE , de nocionalidad ECUATORIANA neneconninnconos de profesión a A ce 

£¿dula 14? A709U7.£03=0........... domiciliada en ......AMI.TD....ouonnomosmmmooo...., de estodo entertor ...... SOTA ooo. 
CARLOS EDRUJDO ROFERO e. ANA RAQUEL. MAL OON ADO 

IDO O cocoa nooo rta rm rnnncnranno coco nonoroonos aeoouccconsccaconsancocaaans Y ÓN acanadnonccnccnncco nacos conpencracocaninsoos rra pranensonacerarnedas conos. 
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Jele de Oficina 

  
La separación conyugal judicialmente cutorizoda de los controyentes del presente motrimonio, lué decla - 

  

  

    

  

So rada mediantesentencia del Juez ..ononononcononcccccocanncoroncnnaraonanonacnran o rasasa nana crnonannonos bernnanos con fecha 

PE cecircncnnaons cnn near anna rra sarna cana cuya copia se archiva. 
sm 1 : 
= : romo nn nono ner nnnc rra nrananss de coccccconoccnaonca ra canon canaria rocosos de 1,9 

- Door oqonopenaganias becoarcnneroocarnonaconnarinnans | 
Jete de Oficina 

« r 

z Se decloró la nulidad de este mutrimonio mediante sentencio del Juez ...oooonnnonicccninnnannnonas dernananaconannornsnanesa 

DA enana ora rra rra rrnnn nc unccanannonanos CON dOChO coocooccnocccnccnonnonacnonoconananonanrnonanonennnanos cuya copia se archiva. 

o Doncs Ae croccoccoccon cian cacon ro nono de 1.9...... 
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tn ¡OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MARGINACIONES 

— - TT TO PON POR SENTENCIA DEL JUEZ DECIMO PRIMERO DE Lo Civil DE PACHITICHA, DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 1.994, SE DE 

: : ; DIRECCION GENERAL OE MECISTRO CIVIL 

, | y VOENTIFICACION Y CEDULACION 

o. JEFATURA PROVINCIAL DE NEGISIR 
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+ ZON: CERTIFICO Que La PRESENTE Es FIEL FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO | 

UE ANECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL 11E FUE PRESENTADO POR EL INTERESA* 

  

  

      

DO EM ROA A FOJA (s) UTIL (ES); PARA ESTE EFECTO 
ACTO SEGUIDO LO DEYAtÁN, DESPUES DE MABER CERTIFICADO. (YA LL 

A A FOTOCOPIA (5) QUE ENTREGUE AL MISMO; HABIENDO 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A FETICION DE FARTE  INTERESADA 

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS FUBLICAS DE LA NOTARIA 

VIGESIMA OCTA YA, DEL PRESENTE AÑO, ACTUALMENTE A MI CARGO, EL 

1 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN CUATRO FOJAS UTILES CON ESTA FECHA.- 

QUITO, 17 DE OCTUBRE DE 1997.- 

  
SE PROTOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTA ' QUINTA COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A 

DIECISIETE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.- 

    - drés Acosta Holguín 
y DINTO - ECUADOR 

DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
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DR. EDGAR PATRICIO TERAN G. 00666000611 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

RAZON  : LA — FRESENTE ESCRITURA HA SIDO APROBADA FOR 
  

RESOLUCION NO,. (1232 DE FECHA 21 DE MAYO DE 1998 , DE LA 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS, DE ESTE FARTICULAR SIENTO 
  

RAZON EN LA MATRIZ PERTINENTE FARÁ LOS FINES LEGALES 
  

CONSIGUIENTES . DOY FE. QUITD A NUEVE DE JULIO DE MIL 
  

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO —/. 
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"REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO aranrio 

l — nocuub0uIZ 

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

nameTro MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS, DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO, —(E) DE 21 DE MAYO DE 1998, bajo el numero 

1822 del Registro Mercantii Tomo. 127%.7 Muedña archivada la 

segunda copla Certificada de la Escritura Pública da 

Constitución de la Compania " SERVIFAST  Elás LTDA.“ Otorgada 

*e1 0% de marzo de 1998, ante el Notario Ghuinto del Distrito 

Metropolitano de Quito DR. EDGAR PATRICIO TERÁN G..- Se fidó 

tan «tracto signado con el námero 1177. Se da asml 

cumplimiento a lo dispuesto en elo Árt. SEGUNDO de la citada 

Resolución de conformidad a lo estabiecido en el Decreto 755 

de ¿2 de agosto de 1973, —pubiicedo en el Registro Oficial 5763 

de 22 de agosto del mismo año .- Se anotó en el Repertorio 

bajo el número 020705. Quito, a Veinte y cuatro de ¿julio de 

mii novecientos noventa y ocho." El REGISTRADOR.,- + 

  

+ NA. 

 


